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lntendcncin dc Frestodore$ de Salud
Subdeparlarrento (le Derec:hos de l¿s Personas

sANCrOt{ RTCLAMO No rOO3120-14

RESOLUC¡óN EXENTA IPI+IO

SANTIAGO, 1 B ABR ?O¡$

Lo dispuesto en el artícúlo 173 bis dei D,F,L. No 1, de 2005, de SaluC, que prohibe a los
prestadores de salud, exigir como garantia de pago por las prestaciones que reciba el
p¿c¡ente, el otorgarn¡ento de cheques o de dinero en efect¡vo; como as¡m¡smo en los
articulos 121 No 11, y 127 del mismo cuerpo legal; en la Ley l{o 19.880, qLre establece
las bases de los proced¡mientos administrativos y; lo previsto en la Resolución N"1.600
de 2008, de ¡a Contraloría General de la República y en la Resolución SS/N" 67, de 2015,
de la Superintendencia de Salud; como asimismo, lo resuelto en l¿ Regolución fxcnla
IPlNo 1105, de 2015, de la Intendencia de Prestadores de Salud.

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante la Resoluc¡ón Exenta IPINo 1105, de fecha 7 de agosto dc 2014, se formulo
al Hospital de Niños y Cunas de V¡ña del Mar el cargo por infra.ción á lo drspuesto en o¡

artículo 173 bis del D.F.L. No 1, de 2005, de Salud, que acogió el reclañlo N"
interpuesto por la    en contra de dicho prest¿dor-

La ant€dicha formulación de cargo se motivó en los alltecedentes recop¡l:tdos crr el
exped¡ente del c¡tado reclamo administrativo No , que ev¡denciaron que con
motivo de la cirugía traumatolég¡ca electiva y prog!'amada para |: | 19 de febrero de 201¿i,

respecto del pacíeñte,  , €l citado prestador exigió la entrega de
un cileque en blanco pará garantizar su pago,

Se hace presente, que en la citada R€solución Exenta se informó a dicl]o prestador ql'e
disponía del plazo falal de 10 ¡jías hábiles, contados desde la notrfic¿rción rle l¿ tnrsrr¿,
para presentar por escrito, todos sus descargos y/o alegaciones en rclaclón ai cürgo
formulado, asi como para allegar los aniecedentes prohatorios que cstimase pertine'rltes
y conducenter sobre los hechos ind¡c¡dos.

Que, el Horp¡tal de Niños y Cunas de V¡ñ¿ del Mar fue notificado rnediante carta ccrt¡licada
dc la antedicha Resolución Exenta Ip/No 1105 y que por lo anlefiór prcscnló süs

descargos con fecha 3 de septiembre de 2014, señalando que habria correg¡do la

irregularidad imputada mediante la devoluc¡ón del cheque tlue motivé cl respectivo
reclamo, con fecha 18 de marzo de 2014, añadiendo que no há sido sancionacla por L'st¡
Suoerintendencia de Salud oreviamente.

Respecto de los hechos por los cuales se le formuló el cargo respectivó, ind¡ca que nunca

ha suped¡tado la atanc¡ón de ningún paciente, sea én modal¡dad de urgcncia o electivs, a
la enlrega de un chcque en garantia, por lo quc tampoco lo habría hccho respecto del
paciente, lo que se constataría del documento "Estado Ingreso Paci€nte", ¿'l ei cu¿l ljo

registra que la hospitalizacién se habría iniciado a las 13:55 hrs. del día 19 dc fehrc¡-o dc

2014, err circunstancias que habría recibido el cheque reclanrado ¡ las i5:38 hrs dei

mismo día, esto es, un¡ vez que el paciente estaba siendo int€rvenido qu¡rúrgicamcnte

Por otra partc aclara que la atención ¡nd¡cada precedentemente, no refirió a urra atencrón

de urgencia sino a una programacla, conforme se deduce del prcsupuesto qrrirúrqrco quc

acompaña, emit¡do coú fecha 1"3 de febrero de 2014.

Por último agrega que habría dado instrucc¡ones precisas y por escrito, a todo el pcrsona¡

del seruició de Urgencias y de Cirugía, prohibiendo recibir cheques 0 clinsro cr] *lectivo
en qarantia de las prestaciones que presta.

Acompaña a su presentac¡ón, copia cle: a) Documento ReciLro de Garaniia, de fecha 19

de febrero de 2014, que constata la recepción del cheque sin monto, Ser¡e No
clel : b) Docufnento Detalle Cuenta Corriente Paciel)te, por el (lue const¿ el
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ingreso del paciente el día 19 de febrero de 2014; c) presupuesto qu¡rúrgico, de fecha 13
de fel¡rero de 2014 y; d) Instructivo de fecha 3 de septiembre de 2014, que señala que
prohíbe estrictarnente recibir cheques o dinero en efecto en garantía de las prestaciones
que otorga el prestador reclamado,

Que, respecto del descargo referido a gue no supeditó la atención del pac¡ente, a la
entrega de un cheque en garantía, cabe aclarar al prestador que para que se configure
la infracción del artículo 173 b¡s del DFL No1, de 2005, de Salud. basta con la sola
conducta de ¡a "exigencla", la que conforme a su sent¡do nátural y obvio consiste en influ¡r
de manera ¡mportante en el comportamiento de alguien o en el desarrollo de algo, por lo
que el'sólo reguerimiento o solicitud por parte del prestador const¡tuye exigencia y
cónfigu¡-a la infracción y, por el contfario, ésta no requiere del entorpec¡miento de la
atenc¡ón de salud para configurarse. En efecto, no neces¡ta que ésta se haya dernorado o
supeditado a la entrega de cheque motivo de autos, lo que de h¡bér ocurrido ello,
motivaria la aplicación de una agravante a la infracción" En consecuenc¡a, corresDonde
desestimar el presente descargo,

Que, en relac¡ón al descargo por el que la atención que motivo el respectivo reclamo, no
refirió a una atenc¡ón de urgencia slno a una programada, cabe señalai que ello es efect¡vo
y que fue est¡mado en el considerando 60 de Resolución fxenta Ip/No 1105, de fecha 7
de agosto de 2014, para efectos de formular el cargo por incumplim¡ento a lo disouesto
en el articulo 173 b¡s, referidó a todo t¡ps de atenciones de satud, inctuyendo las
prog.amadas, y no en relación al artículo 173, incisos 7o y go, ambos del anted¡cho DFL,
que refiere especiflcamente a las atenc¡ones de urgenc¡a, En consecuencia, corresponde
desestimar el pregente descargo.

Que, atendido que los hechos const¡tut¡vos de la infracción se encuentran suñc¡entemente
acreditados, de conformidad a lo señalado precedentemente, y que tales hechos son
tipicos en cuanto están descr¡tos en el artículo 173 bis del DFL No1, de 2005. de salud, y
ant,Juridicos, en cuanto ho se encuentran adm¡tidos en el resto de! ordenamiento ¡uridico,
corresponde en este acto d€lerm¡nar la responsabil¡dad del Hospital de Niños y cunas de
V¡ña del Mar en tales hechos.

Quo, consta del exped¡ente de reclamo, específrcamente del documento de Recibo de
Garantía, de fecha 19 de febrero de 2014, que comprueba la recepción del cheoue sin
monto, sef¡e No  del , gue el antedlcho hospital mantenía a laepoca
de los hechr:s, un proceso instituc¡onal que preveía la garantía del pago de las atenc¡ones
de salud que otorgaba¿ medlante la ex¡gencia y recepcién de un cheque en blanco. toda
vez que dicho documento. coñfeccionado en un formato tipo y p¡ovisto por el propio
prestador, preveía el otorgamiento de un cheque y de un mandato de llenado del mismo
para gue poster¡ormente se ind¡case el monto por el cual se giraría dicho documento,
degprendiéndose de ello que existía una política interna y, por tanto, instrucciones ó
difect¡vas que inducían la infracción a la preceptiva del antedicho articulo 173 bis, en
cuanto forzaban a los func¡onarios de éste a real¡zar la exigenc¡a prohibida. n máyor
abundamiento. el lnstruct¡vo acompañado por el prestador para acieditar que prohibe
estrictamente recibir cheques o dinero en efecto en garantia de ras prestaciones que
otorga, es de fecha 3 de septiembre de zor4, esto es, posterior a ra ocurrencia de ios
hechos respectivos.

En consecuencia, cabe declarar-la responsabilidad del Hospital de Niños y cunas de viña
del Mar en la comisión de las infracciones y sancionarle según corresponáe.

Que, procede cons¡derar para la determinación de la multa a aplicar, como c¡rcunstanc¡as
agravantes, la falta de acreditación d€l cumplim¡ento a la orden de devoluc¡ón del cheoue
reclamado contenida en el No1 de lo resolut¡vo de la Resoluc¡ón Exenta ¡plNe 110t,';;
fecha 7 de agosto de 2014. En efecto, la c¡rcunstancia indicada en los descargos. ,urp".ió
de la eventual devolución der cheque que motivó el respectivo recramo, con techa rB demarzo de 2014, no r€surta fehacientemente acreditada de ros antecedentes
acompañados.

Respecto de la circunstancia también esgr¡m¡da por el prestador, relativa a que no ha sido
sancionado previamente por parte de la super¡ntendencia de sarud, cabe inár.u, quu 

"bien ello es efect¡vo, ra existenc¡a de una sanción previa sóro corresponde considerarsepara efectos de agravar ra rnurta impuesta, en caso de existir reiteración o reinc¡dencia
en la conducta prohibida.

Que, según las facurtades que me confiere ra rey, y en mérito de io consrderadoprecedentementc;
B.-



RESUELVO:

1_

SANCIoNAR al Hospital de Niños y cunas de Viña del M¿r con una multa de 60 unidades
tributarias mensuales, por infracción al artículo 173 b¡s del D.F.L, NC, 1, de 2005, de Salud,
respecto de los hechos ocurridos el día 19 de febrero de 2014.

Se hace presente que en virtud de lo dispuesto en el articulo 113 del DFL No1, de 2005,
del Ministerio de salud, en contra de la presente Resolución puede interponerse el recurso
de reposición, dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de la
not¡ficación.

REITERAR al Hospital de Niños y Cunas de Viña clel Mar que corrua ta ¡rrcgular¡dad
comet¡da, mediante la devolución del cheque obten¡do ¡legítimamente por las
prestaciones de salud otorgadas y referidas en los considerandos antecedentes,

Lo anterior no obsta para que el prestador involucrado oueda acordar con el afectado la
forma de pago de aquella parte no cubierta por su seguro de salud en caso que
corrcsponda, de las prestac¡ones que tuvieron lugar durante la atención reclarnada,
pudiendo para ello suscrib¡r la documentación pert¡nente que asegure la solución dc l¡
oeuoa.

El cumplimicnto de lo instruido debe ser informado a esta Intendenc¡a, asim¡smó, dentro
dc los 10 días hábiles de notificada la presente resolución.

INTEN DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

.'l; ,; t|.¡rf '¡r L ,rj

lPEllKtv/BoB
Drtrrb¡lcróri:
- Destin¿t.rijo (¡lospital de Niños y Cu¡ras de V¡ñ¿ del Mar)
- Subdeparlarnento de Derechos de las Personas
- Éxpediente
-Archivo

NOTA: TODA PRESENTACIÓN DE LAS PARTES EN ESTE PROCEDIMIENTO, DEBERÁ INICIAPSE CON Tt
NO COMPLETO DEL RECLAMO.

Certifico que el documento que antecede es copia fiel a su original, la Exenta IP/N' 607 de

fecha l8 de abril de 2016, que consta de tres páginas y que se r el Intendente de

Prestadores de Salud de la Superintendencia de Salud, Dr. B,nrique

Santiago, l8 de abril de 2016




